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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de julio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00292. Informando que 

obra cumplimiento a lo ordenado en el auto anterior. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, este Despacho SE DISPONE:  

 

PRIMERO. SEÑALAR la diligencia para el LUNES VEINTISIETE (27) DE FEBRERO 

DE 2023 A LAS DIEZ Y QUINCE DE LA MAÑANA (10:15 A.M.) fecha y hora en las 

cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y 

S.S.   

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
ZMLA. 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 8 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0115 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8536792f4a6f6f8cff4a6c8825fc54d10f8412615b4d2ef01c134bfdcd06a3bf

Documento generado en 04/11/2022 02:45:43 PM
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00402 00 

1INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 12 de julio de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00402, informando 

que obra contestación de la demandada por parte de Porvenir S.A., y de 

Colpensiones. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que en el plenario no hay 

constancias de las diligencias de notificación a las demandadas, por tanto, se 

dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el 

estudio de las respectivas contestaciones, teniendo en cuenta que ya venció el 

término de traslado. Al respecto, se observa que las contestaciones cumplen con 

los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 

115.849, como apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado GUSTAVO 

BORBÓN MORALES, identificado con C.C. 1.069.727.701 y T.P. 293.864, como 

apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

TERCERO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas, acorde con lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del 

C.G.P. 

 

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas PORVENIR S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

QUINTO. ACEPTAR la intervención de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 
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SEXTO. SEÑALAR el MIÉRCOLES 08 DE MARZO 2023 A LAS 10:30 A.M., para 

llevar a cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
zmla. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 8 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0115 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00027 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00027, informando que la demandada Alianza Temporales S.A.S. presentó 

subsanación dentro del término establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que la contestación cumple con 

lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Alianza 

Temporales S.A.S. 

SEGUNDO. SEÑALAR el 8 de marzo de 2023 a las 2:30 p.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  8 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0115 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 097a98836e306a620c83cefaa90c7c78279575f0593c0127dd32839dde2d413b

Documento generado en 04/11/2022 02:45:52 PM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 29 de julio de 2022. Al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00054, informando que 

obra contestación a la demanda dentro del término del artículo 74 del C.P.T. y S.S. 

Así mismo, se presentó intervención de la Procuraduría General de la Nación. 

Sírvase proveer 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la 

contestación presentada por Colfondos S.A., encontrando que: 

1. No se aportó la documental relacionada en el acápite de las pruebas, por lo 

que el apoderado deberá aportarlas, tal y como lo establece el numeral 2 del 

parágrafo 1 del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S. 

Ahora bien, respecto a la contestación aportada por la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones, cumple los requisitos del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

por cuanto, este Despacho SE DISPONE: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada JEIMMY 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con C.C. 53.140.467 y T.P. 199.923, 

como apoderada de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme 

poder otorgado. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado OSCAR WILLIAM 

MONTES URREA, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.002, como 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, conforme poder otorgado. 

TERCERO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, para que sea subsanada dentro del 

término de cinco (05) días hábiles; so pena de aplicarse los efectos de los parágrafos 

2º y 3º del art. 31 del CPTSS.  

CUARTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

QUINTO. ACEPTAR la intervención presentada por la PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2022-00054 00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Zmla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  8 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No.0115 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de 2022, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00112, 

informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en   

doscientos ochenta y seis (286) folios.  Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidos (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la demanda 

presenta se ajusta a los requisitos exigidos en el artículo 25 del CPT y SS. En 

consecuencia, SE DISPONE: 

 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JAIRO RINCÓN ACHURY 

identificado con C.C. No. 79.428.638, T.P. No. 64.639 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandante, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8ª Ley 2213 de 2022, trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de 
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la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos 

o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  8 de noviembre de 2022  

Por ESTADO No. 0115 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
SECRETARIO  

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00135, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

273 folios. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 C.P.T. y S.S., y 

el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que: 

 

1. Los hechos de los numerales 6, 7, 16, 17, 18, 19, 23 y 27 contienen 

apreciaciones subjetivas, por lo tanto, esta situación que deberá ser 

corregida de conformidad con el numeral sexto del artículo 25 del CPTSS. 

 

2. Los documentos visibles a folios 14, 160, 161, 162, 163. 164. 165 y 174 no 

se encuentran enlistados en el capítulo de pruebas documentales. Situación 

la cual deberá corregirse de conformidad con el numeral 3 del artículo 26 

del CPTSS. 

 

3. En lo que respecta al numeral 9 del capítulo de pruebas documentales no 

se aportan los comprobantes de nómina de enero a mayo de 2018 pese a 

estar mencionados.  

En consecuencia, SE DISPONE:  
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PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado HOLMAN NICOLAS 

BERNAL MUÑOZ, identificado con C.C. 1.023.917.369 y T.P. 266.399, como 

apoderado del señor RUBEN DARÍO GUERRERO NOVOA, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (5) días, según el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su rechazo. Se le advierte al abogado que deberá integrar la demanda y su 

subsanación en un solo escrito. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 01115 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00136, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 

295 folios. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 C.P.T. y S.S., y 

el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en donde se observa que: 

 

1. El hecho contenido en el numeral 12 transcribe pruebas; la parte demandante 

deberá abstenerse de transcribir dentro de los hechos de la demanda 

contenido de las pruebas documentales, como quiera que para ello existe el 

capítulo correspondiente. 

 

2. En los hechos indicados en los numerales 15 y 29 se realizan apreciaciones 

subjetivas. 

 

3. El hecho 27 contiene varios hechos contrariando lo establecido en el numeral 

7 del artículo 25 del CPT Y SS. 

 

4. Los documentos visibles a folios 23 y 77 a 83 no se encuentran relacionados 

en el acápite de pruebas.  

  

En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado CARLOS ALBERTO 

BALLESTEROS BARÓN, identificado con C.C. 70.114.927 y T.P. 33.513 del C.S. de 
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la J., como apoderado de la señora YOLANDA BARRIOS CUTIVA, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (5) días, según el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias referidas, so 

pena de su rechazo. Se le advierte al abogado que deberá integrar la demanda y su 

subsanación en un solo escrito. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2022 

Por ESTADO No. 0115 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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